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ORDENANZA Nº 024/07.-

Ref: Aprueba la Rendición de Cuentas Anual de la Municipalidad de Oberá – Año 2006.-
Y CONSIDERANDO:
QUE: el Ejecutivo Municipal eleva para su estudio y aprobación, la Rendición de Cuentas Anual correspondiente al Ejercicio 2006.
QUE: el análisis de las mismas surge que éstas se ajustan en todo a lo que establece la Ley de Contabilidad de la Provincia y reglamentaciones vigentes en la materia.
QUE: de acuerdo a lo establecido en el Art. 63º de la Ley Provincial Nº 257, corresponde al Concejo Deliberante el estudio y aprobación de las cuentas de la Administración Municipal.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Apruébese en todas sus partes la Rendición de Cuentas Anual de la Municipalidad de la Ciudad de Oberá, correspondiente al Ejercicio del año 2006.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-

ORDENANZA Nº 025/07.-

Ref: Modifica la Ordenanza Nº 050/2001 – Saneamiento Ambiental.

Y CONSIDERANDO:
QUE: la Ordenanza Nº 159/1983 – Texto Ordenado 2001 (Ordenanza 050/2001) establece en su Capítulo XII (Art. 419º y 420º) las prescripciones sobre limpieza y desmalezamiento de baldíos.

QUE: siendo común el rociamiento de agentes pesticidas o herbicidas en los terrenos baldíos o en los jardines privados y que dicha práctica resulta perjudicial tanto para el mismo propietario como para los ocupantes de los terrenos aledaños, resulta conveniente a los fines de asegurar la salud comunitaria, restringirla a límites bien establecidos.

QUE: estando dedicado el Segundo Título del Capítulo IX de la Ordenanza 159/1983 – Texto Ordenando 2001 a la regulación de las empresas fumigadoras y desratizadoras y siendo éstas las más aptas para llevar a cabo el control de las plagas o malezas debe entenderse que la utilización de sus servicios es procedente en caso de que el responsable del inmueble carezca de los medios técnicos adecuados que eviten la contaminación del suelo o las vías de agua o provoquen perjuicios a la salud de los vecinos.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Agréguese a la Ordenanza Nº 159/1983 – Texto Ordenado 2001 (Ordenanza 050/2001) el siguiente Artículo como 419 bis:

Artículo 419 bis: Todo propietario o responsable de fincas que se encuentren en estado de abandono y descuido, ya sean baldíos, edificios en construcción o fuera de uso, para realizar fumigaciones sobre los mismos, sean éstas destinadas a la eliminación de plagas, insectos, ratas u otros vectores, como así también las efectuadas para control de malezas y sotobosque, deberá solicitar la autorización municipal previa para hacerlo. Quedará exceptuado de esta prescripción quien optará por contratar los servicios de una empresa de fumigación autorizada por el Departamento Ejecutivo Municipal. La Dirección de Bromatología Municipal solo concederá la autorización determinada en el primer párrafo de esta Ordenanza si entendiera cumplidos por parte del solicitante los requisitos determinados a continuación:
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1) Presentación de una solicitud de fumigación, con los siguientes datos: nombre y apellido del titular de la o las fincas, ubicación de las mismas, nombre y apellido del encargado de realizar la fumigación.
2) En la misma solicitud se deberá expresar la marca, tipo y calidad del producto a utilizar en la fumigación y la acreditación sumaria de que se cuentan con los elementos determinados por la legislación vigente para llevarla a cabo.

La solicitud deberá ser confeccionada por la Dirección de Bromatología en una forma estándar para todos los casos. El Departamento Ejecutivo deberá evaluar y asesorar como deberá realizarse el control de la maleza y/o eliminación de la plaga existente cuando la fumigación se deba realizar cerca de corrientes o reservorios de agua, extendiendo un permiso expreso a la empresa que lo solicitara o al interesado responsable del terreno.

Se determina que los comercios que tengan productos destinados para la fumigación o eliminación de plagas, deberán exhibir al público una lista con los insecticidas y herbicidas cuyo uso no requiera de la autorización prevista en el primer párrafo de este Artículo. Dicha lista será entregada a los comercios por la Dirección de Bromatología Municipal y deberá ser actualizada periódicamente. A los fines de dar cumplimiento a lo prescripto precedentemente, estése a lo determinado en los Artículos 42ºº y 488º inciso 33 (Ordenanza de Saneamiento Ambiental).

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-

ORDENANZA Nº 026/07.-

Ref: Modifica la Ordenanza Nº 051/1996 – Reglamento de Mensura.

Y CONSIDERANDO:
QUE: la Ordenanza Nº 051/1996 –Reglamento de Mensura, no regula con suficiencia el régimen jurídico a aplicar al predio resultante de una mensura de subdivisión en la cual parte de un predio (Lote ”Z”) se anexe a otro predio distinto y lindero.

QUE: este Cuerpo Deliberativo ha recibido solicitudes en relación al tratamiento fiscal de los lotes “Z” anexados a predios linderos, por lo que la adecuación de la normativa vigente redundará en un beneficio inmediato a la claridad y celeridad tributaria municipal.

QUE: al procederse a la adecuación normativa del reglamento de mensura se debe entender necesario modificar la Ordenanza General Tarifaria a fin de adecuar la imposición de la alícuota por tasa inmueble que corresponda.

QUE: existiendo el caso de un vacío normativo en el reglamento citado en los acápites anteriores, resulta procedente en este caso el ejercicio de las facultades otorgadas al HCD por el Artículo 29º Inciso 1 y 31 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 257.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modificase la Ordenanza Nº 051/1996 – Reglamento de Mensura, agregando como Artículo 15º Bis el texto trascripto a continuación:
Artículo 15 bis: En caso de realizarse una mensura de subdivisión y uno de los predios resultantes sea anexado a otro predio lindero, el predio resultante será tratado de la siguiente manera:
A – El lote del cual se extraiga el lote “Z” deberá cumplimentar con las medidas mínimas exigidas por la legislación vigente (sin contar la superficie que correspondía al lote extraído).

B – El lote “Z” o lote extraído, tributará de acuerdo a las condiciones existentes en el lote al cual será anexado. En la hipótesis de que el lote “Z” estuviera total o parcialmente edificado y no lo estuviera el lote al cual se anexará, tributarán ambos como edificados si la edificación existente en el primero cumple con las medidas mínimas de edificación para la superficie total resultante de la suma de ambos lotes.

C – El propietario y el Agrimensor actuante se comprometerán, en un plazo no mayor de seis meses a realizar la anexión del lote “Z” al lote lindero. En caso de no cumplimentarse con esta obligación se sancionará a ambos responsables con una multa.
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D – El Departamento de Catastro intimará a que se cumplimente con lo establecido en el Inciso “C”, aplicando la sanción allí determinada en caso de resistencia de los responsables.

Artículo 2º: Modificase la Ordenanza General Tarifaria Nº 035/2004 agregándose al Artículo 40º el Inciso D 3) con el texto trascripto a continuación:
Artículo 40º: (…) D 3) Para el caso especial de los terrenos que fueron subdivididos como lote “Z”, se determinará como alícuota la que le corresponde al lote al cual serán anexados, sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 15 bis inciso “b”.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de julio de 2007.-

ORDENANZA Nº 027/07.-

Ref: Nomina calle Código Nº 228 como “Sendero de la Mujer”.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Nomínese a la calle con Nomenclatura Catastral Nº 228 (Ex Ruta Nacional 14) como “Sendero de la Mujer”.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 19 de julio de 2007.-

ORDENANZA Nº 028/07.-

Ref: Incrementa monto a percibir por beneficiarios del Programa Municipal de Asistencia en Emergencia Laboral.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modifíquese, en la Ordenanza Nº 028/2001, el Artículo Nº 1, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 1º: Crease el Programa Municipal de Asistencia en Emergencia Laboral con un cupo de 100 (cien) beneficiarios con una asignación mensual de $300,00 (pesos trescientos) cada uno, en concepto de ayuda económica no remunerativa y de acuerdo a las necesidades funcionales del Dpto. Ejecutivo Municipal. Pudiéndose abonar el mismo a través de los medios de pago acordes a las posibilidades presupuestarias existentes.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 19 de julio de 2007.-

ORDENANZA Nº 029/07.-

Ref: Incrementa la remuneración del personal municipal.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Increméntese el 16,5% (dieciséis y medio por ciento) las asignaciones básicas remunerativas y contributivas del personal municipal, a partir de las liquidaciones del mes de julio del año 2007.

Artículo 2º: Incorpórese como Artículo Nº 7 Bis de la Ordenanza Nº 051/2004, el texto que a continuación quedará redactado de la siguiente manera:
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Artículo 7º Bis: La remuneración de los cargos de Presidente del HCD, Concejal y Secretario del Honorable Concejo Deliberante, como así también el Complemento Especial correspondiente que se describe en el Artículo anterior se equiparará en todos los caos según la correspondencia que a continuación se detalla:

* Presidente HCD un monto igual al que percibe por el mismo concepto el Intendente Municipal.

* Concejal HCD un monto igual al que percibe por el mismo concepto el Presidente del HCD, menos $100,00 (pesos cien)
* Secretario HCD un monto igual al que percibe por el mismo concepto el Secretario General de la Intendencia.
Artículo 3º: Modifíquese el Artículo Nº 18 de la Ordenanza Nº 051/2004, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 18º: El adicional establecido en el Art.  anterior se liquidará en forma mensual y según el siguiente detalle:

a) Título de postgrado o de grado superior al universitario que demanden 2 (dos) o más años de estudios de cuarto nivel: 36% de la asignación de la categoría en que revista.

b) Título universitario o de estudios superiores que demanden 5 (cinco) o más años de estudios de tercer nivel: 33% de la asignación de la categoría en que revista.

c) Título universitario o de estudios superiores que demanden 4 (cuatro) años de estudios superiores de tercer nivel: 24% de la asignación de la categoría ñeque revista.

d) Título universitario o de estudios superiores que demanden de 1 a 3 (uno a tres) años de estudios de tercer nivel: 21% de la asignación de la categoría en que revista.

e) Títulos secundarios de bachiller, perito mercantil y otros correspondientes a planes de estudio no inferiores a 5 (cinco) años: 20% de la asignación de la categoría en que revista.
f) Títulos secundarios correspondientes a ciclos básicos y títulos certificados de capacitación con planes de estudio no inferior a 3 (tres) años: 10% de la asignación de la categoría en que revista.

g) Certificados de estudio extendidos por organismos gubernamentales o internacionales con duración no inferior a tres meses y certificados de capacitación técnica 7,5% de la asignación de la categoría que revista.

No podrán bonificarse más de 1 (uno) título por empleo, reconociéndose en todos los casos aquél que corresponda un adicional mayor.

Artículo 4º: Deróguese en todas sus partes el Artículo Nº 21 de la Ordenanza Nº 051/2004.
Artículo 5º: modifíquese el Artículo Nº 23 de la Ordenanza Nº 051/2004, el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 23º: Establécese para el Personal Municipal un adicional especial bonificable “Por Función” equivalente al porcentual de la asignación del cargo que a continuación se determina:

* Personal Jerárquico……………………….
118%

* Escalafón General…………………………
 50%
Artículo 6º: Modifíquese el Artículo Nº 25º de la Ordenanza Nº 051/2004, el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 23º: Establécese un adicional por “Compensación Jerárquica” al personal municipal, con dedicación mínima de 40 (cuarenta) horas semanales. El mismo se calculará sobre la asignación de la categoría, de acuerdo a los porcentajes que se indican seguidamente: 

* Personal Jerárquico……………………….
Del 100% al 141%

* Categoría 24…………………………………
del 80% al 100%

* Categorías 12 a 23…………………………
80%

Artículo 7º: Modifíquese el Artículo Nº 31º de la Ordenanza Nº 051/2004 y quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 31º: Establécese un adicional  por “Tareas Especiales” para el personal municipal que se desempeñe en las actividades que se describen en el Artículo siguiente.

Artículo 8º: Modifíquese el Artículo Nº 32º de la Ordenanza Nº 051/2004 el quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 32: El adicional establecido en el Artículo anterior consistirá en el 10% (diez por ciento) de la Asignación Básica Remunerativa y Contributiva de la categoría en que revista el agente, el cual será liquidado en forma mensual al personal municipal que desarrollen las siguientes funciones:

* Personal encargado de exhumación de cadáveres, cavadores de fosas y/o sepultureros del cementerio local.

* Personal afectado a la Planta Asfáltica.

* Personal del Camión Atmosférico.

* Personal de barrido y recolector de residuos.

* Personal encargado de tareas de pintura.
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Artículo 9º: Modifíquese el Artículo Nº 33 de la Ordenanza Nº 051/2004 el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 33: Para hacerse acreedor al adicional del presente capítulo, el personal afectado a las tareas o funciones consideradas “especiales”, deberán desempeñarla en forma habitual y permanente. El beneficio lo perderá automáticamente cuando deje de cumplir las mismas. En todos los casos, el Dpto. Ejecutivo Municipal designará por Resolución, a los agentes con derecho a la percepción del adicional por tareas especiales.
Artículo 10º: Deróguese en todas sus partes el Artículo Nº 34 de la Ordenanza Nº 051/2004.
Artículo 11º: Modifíquese el Artículo Nº 35 de  de la Ordenanza Nº 051/2004, el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 35º: Establécese para el personal municipal, un “Complemento Corrector de los Niveles Mínimos Salariales no Remunerativo ni Bonificable”. 
Artículo 12º: Modifíquese el Artículo Nº 36 de la Ordenanza Nº 051/2004, el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 36: El complemento establecido por el Artículo anterior se conformará de la siguiente manera:

a) Por la diferencia entre el Valor de Nivelación fijado para la categoría de revista, según el cuadro que forma parte del presente Artículo y la remuneración total que correspondiera al agente. A los efectos del cálculo, se consideran integrando la remuneración total, la asignación de la categoría y todo otro adicional, complemento o suplemento, con excepción de la bonificación por antigüedad, la bonificación por asistencia perfecta y las asignaciones familiares.
b) En los casos de aquellos agentes que por su posición salarial, perciban una remuneración total, en los términos del Inciso a), que supere el valor de nivelación fijado en el cuadro siguiente, el complemento consistirá en el equivalente al 16,5%, que se calculará sobre la asignación de la categoría y todo otro adicional, complemento o suplemento, con excepción de la bonificación por antigüedad, la bonificación por asistencia perfecta y las asignaciones familiares.

c) En ningún caso el importe del complemento derivado del cálculo realizado de conformidad a alguno de los incisos precedentes deberá resultar inferior a $49,00 (pesos cuarenta y nueve).

CATEGORÍA

IMPORTE 

Autoridad Superior

$ 700,00

24 $ 650,00

23 $ 600,00

22 $ 550,00

21 $ 500,00

20 $ 420,00

19 $ 390,00

18 $ 360,00

17 $ 350,00

16 $ 340,00

15 $ 330,00

14 $ 320,00
13 $ 310,00

12

$ 300,00

Artículo 13º: Deróguese en toda sus partes el Artículo Nº 37 de la Ordenanza 051/2004.
Artículo 14º: Modifíquese el Artículo Nº 43 de la Ordenanza Nº 051/2004, el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 43º: Suprímase para los cargos mencionados en el Artículo 7º y 8º la bonificación por asistencia perfecta por tareas específicas y por tareas insalubres.

Artículo 15º: Modifíquese el Artículo Nº 45 de la Ordenanza Nº 051/2004 el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 45º: Establécese como tope de las remuneraciones totales básicas, remunerativas y contributivas de los Secretarios, Tesorero, y Contador Municipal, definidos en los Artículos 8º y 44º al monto que surge de aplicar el 80% sobre la remuneración total básica remunerativa y contributiva del titular del Ejecutivo Municipal, para ello se considerara parte de dicha suma el concepto de antigüedad y los estipulados en los Artículos 41º y 44º.
Artículo 16º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 24 de julio de 2007.-

ORDENANZA Nº 030/07.-

Ref: Modifica Ordenanza Nº 022/2007 – Nomina calle Código Nº 557.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 022/2007,donde dice “Calle Código Nº 557:  Arroyo Pindaití,, debe decir “Calle Código Nº 557: “Augusto Roa Bastos”.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de julio de 2007.-

ORDENANZA Nº 031/07.-

Ref: Autoriza donación de terreno para construcciones de CAPS Villa Falk

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Desafectar del uso público y afectar al uso privado municipal, una fracción de 22x30 metros del espacio verde identificado según título como: Lote Agrícola 58 de la Sección 3º, Mz. 41, Colonia picada Bonpland a Yerbal Viejo y según Catastro como Secc. 05, Mz 174, Parcela 001, Partida Municipal Nº 7174.
Artículo 2º: Autorizar al Dpto. Ejecutivo a donar a favor del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Misiones, la fracción referida en el Artículo 1º de la presente.
Artículo 3º: La donación autorizada por el Artículo anterior, es al único efecto de la Construcción de un Centro Asistencial Primaria de Salud, por parte del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, debiendo construirse la obra en un plazo de 2 (dos) años pudiendo dejarse sin efecto la donación en caso de no cumplirse con el plazo establecido.
Artículo 4º: Los gastos que demanden el fraccionamiento del espacio verde municipal, la mensura y la escritura traslativa de dominio serán a exclusivo cargo de la donataria.
Artículo 5º: En las obras de preparación del terreno y construcción de la obra en cuestión, deberá respetarse en un todo lo establecido en la Ordenanza Nº 026/1997 referida a la protección del arbolado público.
Artículo 6º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de julio de 2007.-

ORDENANZA Nº 032/07.-

Ref: Autoriza donación de terreno para construcciones de CAPS Villa Kindgreen.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Desafectar del uso público y afectar al uso privado municipal, una fracción de 12,50 x 33 metros del espacio verde identificado según título como: Lote Agrícola 56 de la Sección 3º, Mz. W, Colonia Picada Bonpland a Yerbal Viejo y según Catastro como Secc. 06, Mz 141.
Artículo 2º: Autorizar al Dpto. Ejecutivo a donar a favor del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Misiones, la fracción referida en el Artículo 1º de la presente.
Artículo 3º: La donación autorizada por el Artículo anterior, es al único efecto de la Construcción de un Centro Asistencial Primaria de Salud, por parte del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, debiendo construirse la obra en un plazo de 2 (dos) años pudiendo dejarse sin efecto la donación en caso de no cumplirse con el plazo establecido.
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Artículo 4º: Los gastos que demanden el fraccionamiento del espacio verde municipal, la mensura y la escritura traslativa de dominio serán a exclusivo cargo de la donataria.
Artículo 5º: En las obras de preparación del terreno y construcción de la obra en cuestión, deberá respetarse en un todo lo establecido en la Ordenanza Nº 026/1997 referida a la protección del arbolado público.
Artículo 6º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
ORDENANZA Nº 033/07.-

Ref: Autoriza donación de terreno para construcciones de CAPS Villa Kindgreen.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Téngase por Reglamento de Instalación de Antenas, que regirá dentro de la jurisdicción del Municipio de Oberá, el que como Anexo forma parte de la presente.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
ORDENANZA Nº 034/07.-

Ref: Modifica Ordenanza Nº 004/2000 – Complemento salarial Ex Combatientes de Malvinas.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modifíquese el Art. 2º de la Ordenanza Nº 004/2000, sobre establecer Complemento a la Categoría 12 a Ex Combatientes de Malvinas, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2º: El complemento establecido en el Artículo anterior será considerado como concepto Remunerativo y estará sujeto a los descuentos provisionales y asistenciales, resultando compatible con la percepción de cualquier otro beneficio o concepto atribuido.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
ORDENANZA Nº 035/07.-

Ref: Régimen especial de regularización tributaria.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Establécese un régimen especial de regularización de obligaciones tributarias vencidas originadas en los siguientes derechos y tasas:
a) Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble.

b) Contribución de mejoras.
Artículo 2º: Quedan comprendidas en el marco de este régimen las siguientes obligaciones:
a) Deudas por obligaciones tributarias.

b) Deudas en discusión administrativa, contencioso administrativa o sometidas a ejecución fiscal, excepto las que se hallen con sentencia firme.

c) Deudas comprendidas  en planes de facilidades de pago, caducos o no.

d) Intereses y actualizaciones correspondientes a los conceptos indicados precedentemente.

Artículo 3º: El acogimiento al presente régimen, producirá los siguientes beneficios:
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a) Condonación y/o disminución de los intereses resarcitorios devengados desde el vencimiento de las obligaciones que se regularicen, tanto en mejoras como en tasas, conforme a la siguiente escala:
Para contribuyentes que suscriban la moratoria hasta la fecha indicada:

1) Por pago contado: quita del 100% de intereses por actualización, más un descuento del 10% en el tributo.

PLANES DE FACILIDAD DE PAGOS:

2) Plan de facilidades hasta en seis pagos: 100% de reducción de intereses por actualización; entrega 30% del total de la deuda y cinco cuotas mensuales consecutivas más el 1% sobre saldo por financiación.

3) Plan de facilidades hasta en nueve pagos: 75% de reducción de intereses por actualización; entrega 30% del total de la deuda y ocho cuotas mensuales consecutivas más el 1% sobre saldo por financiación.

4) Plan de facilidades hasta en doce pagos: 50% de reducción de intereses por actualización; entrega 30% del total de la deuda y once cuotas mensuales consecutivas más el 1% sobre saldo por financiación.
Artículo 4º: Las contribuciones por mejoras (cordón, empedrado, Asfalto) se podrán pagar con los beneficios del Art. 3º por pago contado obtendrá una bonificación del 10% y/o planes de facilidad de pagos de acuerdo a lo previsto precedentemente su vencimiento operará en los términos de la presente Ordenanza.
Artículo 5º: Podrán incluir en el presente Régimen Especial de Regularización Tributaria hasta el último período vencido al momento de acogerse a este sistema.
Artículo 6º: Establécese como plazo para acogerse al presente régimen treinta días corridos a partir de su puesta en vigencia.
Artículo 7º: Fijase como fecha de ingreso de cuotas el día 10 de cada mes.
Artículo 8º: El ingreso fuera de término de cualquiera de las cuotas del plan de facilidades de pago que no implique caducidad del mismo, devengará el interés mensual previsto por el Código Fiscal Municipal y la Ordenanza General Tarifaria.
Artículo 9º: Los contribuyentes y/o responsables podrán en cualquier momento cancelar la totalidad de la deuda, abonando en un solo pago las cuotas de amortización de deuda consolidada pendiente a ese momento.
Artículo 10º: En los casos de deudas sometidas a ejecución que deseen acogerse a este beneficio, deberán previamente abonarse los castos causídicos. 
Artículo 11º: Los contribuyentes que se hallen abonando sus deudas mediante otros planes de facilidades, podrán solicitar la baja de los mismos con acreditación de los pagos efectuados y suscribir bajo este régimen los nuevos compromisos.
Artículo 12º: La caducidad del plan de facilidades del presente régimen, implica la pérdida de los beneficios acordados y operará cuando se registre una mora superior a los 30 días en el pago de cualquiera de las cuotas, previa intimación municipal por el término de 15 días corridos. La caducidad de los planes de pago, producirá la pérdida de los beneficios previstos, debiendo liquidarse lo adeudado y retrotrayéndose la deuda a sus montos originales, acreditándose las sumas ingresadas por el contribuyente hasta su caducidad. A partir de ello el municipio reclamará por las vías administrativas y de apremio el pago del saldo adeudado.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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ORDENANZA Nº 036/07.-

Ref: Adhiere Ley Nac. Nº 24.314/94.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Adhiérase a la Ley Nacional Nº 24.314/94, Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y a su Decreto Reglamentario del Poder Ejecutivo Nacional Nº 914/97
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 102/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese al Dpto. Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $1.000 a la Federación Misionera de Voleibol destinada a solventar parte de los gastos que le demandará su participación en el Torneo Argentino Sub 18, a llevarse a cabo en la Ciudad de Villaguay (ER), entre los días 19 y 23 de junio de 2007. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada de la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del Dpto. Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 103/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 250/2003 – Karina Liliana Leiva solicita tratamiento para la legalización de tenencia de tierra.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 104/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 267/2003 – Nilda Isabel Dos Santos solicita tratamiento para la legalización de tenencia de tierra.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 105/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 164/2004 – Bloque Concejales Partido Justicialista,  proyecto de Comunicación s/desmalezamiento y mantenimiento juegos plaza C.A. Boca Juniors.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 14 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 106/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 201/2004 – Vecinos Villa Svea, Copisa y otros rechazan traslado planta de transferencia de residuos a zona de Villa Svea.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 107/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 400/2004 – Dpto. Ejecutivo eleva solicitud de vecinos s/cambio nombre calle Ralf Haupt.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 108/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 498/2004 – Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Comunicación s/Dpto. Ejecutivo brinde apoyo financiero al Hogar de Madres en Tránsito.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 112/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar la firma de un Convenio Marco entre el HCD de Oberá y la Universidad Católica de Santa Fe, tendiente a adoptar programas de cooperación y coordinación para la ejecución conjunta de proyectos en áreas de mutuo interés, cuyo ejemplar se adjunta a la presente.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 113/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 372/2006 – Asociación club Racing de Villa Svea solicita condonación deuda sobre TRPI.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 26 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 114/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizase el pago de la prestación de los servicios profesionales de la Lic. Roxana Noemí Rimbau DNI 20.435.678 como Técnica en Prevención de la Drogadependencia, para desarrollar la campaña de concienciación sobre adicciones en el marco de la Resolución Nº 144/04 sancionada por el HCD de Oberá.

Artículo 2º: La duración de la prestación de los servicios profesionales será desde el 01 de junio de 2007 al 10 de diciembre de 2007 y el precio de estos servicios se establece en seis (6) cuotas mensuales y consecutivas por un monto de $1.000,00 cada una y una  última cuota de $335,00 pagaderos a partir del 01 de junio de 2007, contra presentación de la factura con los honorarios profesionales establecidos en la presente Resolución. Los gastos de dicho servicio profesional serán imputados a la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del HCD.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de junio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 117/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar los gastos de refrigerio destinados a agasajar a las autoridades de la Universidad Católica de Santa Fe, quienes visitarán este Cuerpo Deliberativo para la firma de un Convenio Marco, el día 28 de junio del corriente año.
Artículo 2º: los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Resolución deberán imputarse a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente del HCD.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 118/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 159/2007 – señora Edith Góngora de Wisniak. Solicita ayuda para compra de pasajes.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 119/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar los gastos por el monto de hasta $300,00 para colaborar con la realización de la Feria Zonal de Ciencias y Tecnología a desarrollarse durante el año 2007 en los distintos ámbitos escolar, zonal y provincial. El monto establecido en la presente será imputado a la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del HCD.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 10 de julio de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 122/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al Dpto. Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $3.000,00 a la Iglesia Evangélica Bautista Elim de Oberá, que será destinado a solventar parte de los gastos que demandará la compra de una prótesis de cadera para el señor Alberto Kartz. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del Dpto. Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 013/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal las actividades de la Feria Zonal de Ciencias y Tecnología que se desarrollarán durante el año 2007 en las distintas instancias, escolar, zonal y provincial de acuerdo al cronograma que luce a Fojas 2 del Expediente de referencia.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 19 de julio de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 015/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la cuarta fecha del Campeonato Misionero de Rally denominado “Rally Integración Oberá – Campo Ramón” a llevarse a cabo los días 21 y 22 de julio de 2007 por caminos de estas dos localidades de la Zona Centro de la Provincia de Misiones.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 19 de julio de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 017/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal en forma permanente, la realización de la Expo Carreras, que se desarrolla en el mes de agosto de cada año en las instalaciones de la Dirección de Cultura de la Municipalidad de nuestra ciudad, la que es organizada por el Rotary Club Oberá Crisol.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 07 de agosto de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 018/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el juego didáctico “Descubriéndonos” diseñado para los jóvenes y niños obereños e impulsado por la empresa Capital del Monte en el marco de los festejos del Día del Niño.
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Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 08 de mayo de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 042/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice los arreglos necesarios para solucionar la acumulación de agua en la intersección de las calles Estanislao del Campo y Río Cuarto de nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 08 de mayo de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 042/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice los arreglos necesarios para solucionar la acumulación de agua en la intersección de las calles Estanislao del Campo y Río Cuarto de nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 08 de mayo de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 043/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Solicitar al Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones, que considere la factibilidad de construir nuevos baños y reparar los existentes instalando nuevos equipos sanitarios en la Escuela Nº 288 de la ciudad de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 08 de mayo de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 044/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Solicitar al Departamento Ejecutivo que en conjunto con la Dirección de Vialidad Nacional procedan a reparar y entoscar las banquinas de la Ruta 14 en el sector de la rotonda del Km 8 y Av. Beltrame desde calle Hernandarias hasta Av. Juan D. Perón de la Ciudad de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de julio de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1053/2007.-

REF: Promulgando Ordenanza Nº 028/2007.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 028/07 sancionada por el HCD de la Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha  19/07/07 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º: Crease…… (texto completo en Ordenanza Nº 028/2007 del Presente Boletín, página Nº 4)
Artículos 2º y 3º: De forma
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     Ing. Carlos Chatelet                                              Arq. Ewaldo Rindfleisch

   Secretario Coordinación                                                      Intendente
Oberá, 26 de julio de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1054/2007.-

REF: Promulgando Ordenanza Nº 029/2007.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 029/07 sancionada por el HCD de la Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha  19/07/07 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º y 15º:  (texto completo en Ordenanza Nº 029/2007 página Nº 4 del Presente Boletín.)
Artículos 2º y 3º: De forma

     Ing. Carlos Chatelet                                              Arq. Ewaldo Rindfleisch

   Secretario Coordinación                                                      Intendente
Oberá, 27 de julio de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1062/2007.-

REF: Promulgando Ordenanza Nº 030/2007.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 030/07 sancionada por el HCD de la Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha  24/07/07 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º y subsiguientes: (texto completo en Ordenanza Nº 030/2007 página Nº 7 del Presente Boletín.)
Artículos 2º y 3º: De forma

     Ing. Carlos Chatelet                                              Arq. Ewaldo Rindfleisch

   Secretario Coordinación                                                      Intendente
Oberá, 27 de julio de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1063/2007.-

REF: Promulgando Ordenanza Nº 031/2007.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 031/07 sancionada por el HCD de la Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha  24/07/07 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º y subsiguientes: (texto completo en Ordenanza Nº 031/2007 página Nº 7 del Presente Boletín.)
Artículos 2º y 3º: De forma

     Ing. Carlos Chatelet                                              Arq. Ewaldo Rindfleisch

   Secretario Coordinación                                                      Intendente
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Oberá, 27 de julio de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1064/2007.-

REF: Promulgando Ordenanza Nº 032/2007.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 032/07 sancionada por el HCD de la Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha  24/07/07 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º y subsiguientes: (texto completo en Ordenanza Nº 032/2007 página Nº 7 del Presente Boletín.)

Artículos 2º y 3º: De forma

     Ing. Carlos Chatelet                                              Arq. Ewaldo Rindfleisch

   Secretario Coordinación                                                      Intendente
Oberá, 08 de agosto de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 1135/2007.-

REF: Promulgando Ordenanza Nº 035/2007.
POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 035/07 sancionada por el HCD de la Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha  07/08/07 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º y subsiguientes: (texto completo en Ordenanza Nº 035/2007 página Nº 8 del Presente Boletín.)

Artículos 2º y 3º: De forma

     Ing. Carlos Chatelet                                              Arq. Ewaldo Rindfleisch

   Secretario Coordinación                                                      Intendente
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